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Planteamientos

• En la actualidad la lucha por la 
erradicación de la trata de NNA y la 
explotación que deriva de ésta es un 
obje(vo mundial y existen obligaciones 
internacionales respecto a su prevención y 
sanción, así como en relación a la 
protección y asistencia a las víc>mas.

• Pero, a casi 23 años de la entrada en vigor 
del primer instrumento internacional que 
exigiera a la comunidad realizar una acción 
global para erradicarla, 

¿El enfoque implementado 
ha permi3do lograr cambios 
estructurales que impidan 

que menos NNA vean 
truncada su vida y el ejercicio 

pleno de sus capacidades 
como seres humanos?



¿Qué dicen las cifras?



VÍCTIMAS DE LA TRATA DE PERSONAS A NIVEL MUNDIAL
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VÍCTIMAS DE 
TRATA DE 
PERSONAS 
DETECTADAS 
POR FORMA DE 
EXPLOTACIÓN
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Vic:mas de trata con fines de 
explotación sexual por 
intermediario o por lugares 
donde tuvo lugar la explotación 
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Vic:mas de trata con fines de 
explotación sexual por 
intermediario o por lugares 
donde tuvo lugar la explotación 
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Las mujeres y la niñez 
sufren más violencia a 
manos de los tratantes 
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¿A QUÉ NOS 
REFERIMOS CON 
TRATA Y 
EXPLOTACIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES?



Convención sobre los Derechos del Niño (1989)

Se reconoce por primera vez de manera explícita, el derecho de niño(a) a estar protegido(a) 
contra todas las formas de explotación y abusos sexuales.

Ar#culo 19
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legisla:vas, administra:vas, sociales y educa:vas 
apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso 6sico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

Ar#culo 32
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y 
contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea 
nocivo para su salud o para su desarrollo Hsico, mental, espiritual, moral o social.
2. Los Estados Partes adoptarán medidas legisla:vas, administra:vas, sociales y educacionales para garan:-
zar la aplicación del presente arKculo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones per:nentes 
de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en par:cular:
a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;
c) Es:pularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efec:va del presente 
arKculo.



Ar#culo 33 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legisla:vas, adminis- tra:vas, sociales y 
educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
enumeradas en los tratados internacionales per:nentes, y para impedir que se u@lice a niños en la producción y el 
tráfico ilícitos de esas sustancias. 

Ar#culo 34 
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con 
este fin, los Estados Partes tomarán, en par:cular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y mul:lateral que 
sean necesarias para impedir: 
a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier ac@vidad sexual ilegal; 
b) La explotación del niño en la pros@tución u otras prác@cas sexuales ilegales; 
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

Ar#culo 35 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y mul:lateral que sean necesarias para 
impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma. 

Ar#culo 39 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación Hsica y psicológica y la 
reintegración social de todo niño víc:ma de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a 
cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 



Protocolo faculta@vo rela@vo a la venta de niños, la pros@tución infan@l y la u@lización de niños en la pornogra6a
Asemblea General - Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000
Entrada en vigor: 18 de enero de 2002

Convención sobre los Derechos del Niño

Todo acto o transacción en virtud del cual un NNA es transferido por una 
persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o de 
cualquier otra retribución;

U:lización de un NNA en ac:vidades sexuales a cambio de 
remuneración o de cualquier otra retribución;

Toda representación, por cualquier medio, de un NNA dedicado a 
ac:vidades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda representación 
de las partes genitales de un niño con fines primordialmente sexuales.

Venta de 
NNA

“Pros:tución 
infan:l”

PornograHa  
infan:l



Protocolo faculta@vo rela@vo a la venta de niños, la pros@tución infan@l y la u@lización de niños en la pornogra6a
Asemblea General - Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000
Entrada en vigor: 18 de enero de 2002

Convención sobre los Derechos del Niño

• Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un NNA con fines de:
a. Explotación sexual del NNA;
b. Transferencia con fines de lucro de órganos del NNA;
c. Trabajo forzoso del NNA;

• Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que preste su consen:miento para la 
adopción de un NNA en violación de los instrumentos jurídicos internacionales aplicables en materia de 
adopción;

VENTA DE NNA

UTILIZACIÓN DE NNA PARA LA PROSTITUCIÓN (”PROSTITUCIÓN INFANTIL”)

• La oferta, posesión, adquisición o entrega de un NNA con fines de pros:tución.

UTILIZACIÓN DE NNA PARA LA PORNOGRAFÍA (PORNOGRAFÍA INFANTIL)

• La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, oferta, venta o posesión, con los 
fines antes señalados, de pornograHa infan:l, en el sen:do en que se define en el arKculo 2.



Organización Internacional del Trabajo
C182 - Convenio 
sobre las peores 
formas de trabajo 
infan7l, 1999 
(núm. 182) 
Adopción: 
Ginebra, 87ª 
reunión CIT (17 
junio 1999) –
R190 -
Recomendación 
sobre las peores 
formas de trabajo 
infan7l, 1999 
(núm. 190)
Adopción: 
Ginebra, 87ª 
reunión CIT (17 
junio 1999) -

La u%lización, el reclutamiento o la oferta de NNA para la 
pros%tución, la producción de pornogra9a o actuaciones 
pornográficas;

La u%lización, el reclutamiento o la oferta de NNA para la realización 
de ac%vidades ilícitas, en par%cular la producción y el tráfico de 
estupefacientes, tal como se definen en los tratados internacionales 
per%nentes, 

El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se 
lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la 
moralidad de los NNA.

Todas las formas de esclavitud o las prác>cas análogas a la esclavitud, 
como la venta y la trata de NNA, la servidumbre por deudas y la condición 
de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento 
forzoso u obligatorio de NNA para u>lizarlos en conflictos armados;





Concepto de trata de niñas, niños y adolescentes 
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Explotación de la 
pros7tución ajena u otras 
formas de explotación 
sexual.
Los trabajos o servicios 
forzados. 
La esclavitud o las prác7cas
análogas a la esclavitud.
La servidumbre 
La extracción de órganos

Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños 
(2000)

La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de
un niño con fines de explotación se considerará trata de personas
incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios comisivos.

amenaza o al uso de la fuerza u 
otras formas de coacción, al rapto, 
al fraude, al engaño, al abuso de 
poder o de una situación de 
vulnerabilidad o a la concesión o 
recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consen9miento de 
una persona que tenga autoridad 
sobre otra
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Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la 

trata de personas, 
especialmente mujeres y 

niños (2000)

⇢ La esclavitud
⇢ La condición de siervo
⇢ La pros:tución ajena u otras formas de explotación sexual
⇢ La explotación laboral
⇢ El trabajo o servicios forzados
⇢ La mendicidad forzosa
⇢ La u:lización de personas menores de dieciocho años en 

ac:vidades delic:vas
⇢ La adopción ilegal de persona menor de dieciocho años
⇢ El matrimonio forzoso o servil
⇢ Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos
⇢ Experimentación biomédica ilícita en seres humanos

→ Explotación de la pros:tución 
ajena u otras formas de 
explotación sexual

→ Los trabajos o servicios forzados. 
La esclavitud o las prác:cas 
análogas a la esclavitud

→ La servidumbre 
→ La extracción de órganos

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los delitos en materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víc:mas de estos 
Delitos (2012)





La trata de personas no es una cues.ón aislada, ni 
una acción que se comete en el anonimato. 

Es parte de un fenómeno más amplio que 4ene que ver con 
estructuras establecidas en un sistema social que se ocupa de 
la persistencia de condiciones injustas, discriminatorias y de 

desigualdad dirigidas a que unos pocos mantengan sus 
privilegios

Inserta en una sociedad de consumo que se 
rige por las leyes de la oferta y la demanda



La trata de personas está arraigada en fuertes causas estructurales que 
hacen complejo erradicarla desde sus raíces. 

• La discriminación racial, por ejemplo, aumenta las probabilidades de 
que una persona sea captada por tratantes y entregada a explotadores 
sin tener la posibilidad de ser iden>ficada como víc>ma por parte de las 
autoridades; 

• La corrupción permite que agentes del Estado se mezclen con 
delincuentes para que subsistan los paraísos en torno a la explotación y 
la impunidad; 

• La violencia contra las mujeres y la posición histórica y cultural que han 
ocupado las adolescentes, las niñas y los niños ante la violencia sexual 
admite que se les siga explotando en la pros>tución como un hecho 
normalizado; 

• La discriminación estructural y las prác>cas “ancestrales” disfrazadas de 
caridad hacia las personas con discapacidad, en pobreza extrema o en 
situación de calle, hacen que se tolere socialmente los trabajos y 
mendicidad forzadas. 



Factores
Macro/ contextuales

Circunstancias principalmente del orden social, económico y/o cultural cuya influencia 
permea indirectamente en las personas; quienes a su vez :enen nulo control al respecto.

SOCIO CULTURALES

Ø Demanda de servicios sexuales y mano de obra 
barata.

Ø Discriminación y exclusión sociaL
Ø Desigualdad de género.
Ø Tolerancia social.
Ø Prácticas culturales, religiosas. 

Ø Políticas migratorias restrictivas y 
persecutorias. 

Ø Marco jurídico inexistente o 
incompleto. 

Ø Inexistencia o falta de sanciones 
penales.

Ø Inestabilidad política.
Ø Conflictos armados.
Ø Corrupción.
Ø Crisis humanitarias.

POLÍTICOS

ECONOMICOS

Ø Desarrollo económico asímetrico (al 
interior de un país, región).

Ø Pobreza

OTROS

Ø Desastres naturales.
Ø Flujos migratorios. 
Ø Redes de delincuencia organizada



• La libertad va de la mano del ejercicio del derecho a la igualdad; en la 
medida en la que una persona 8ene acceso a las oportunidades en 
condiciones de igualdad puede tomar decisiones. 

• Si el Estado no le garan8za ese derecho habrá quién se aproveche de 
esa situación de vulnerabilidad y obtendrá un beneficio



• La trata de personas está intrínsecamente relacionada con la dignidad de las personas, 
por ello, no puede ser vista exclusivamente como un delito sino también como una 
violación a los derechos humanos. 

• Ya sea por sus causas o consecuencias, la trata de personas y la explotación que deriva 
de ésta violenta derechos protegidos por los tratados internacionales de derechos 
humanos que implican responsabilidad para los agentes del Estado. 

• Esto implica que las acciones para su erradicación no puedan reducirse a una cuesBón 
represiva, esto es, de persecución de delincuentes, pues, seguiría teniendo efectos en 
las personas y en las comunidades al no combaBrse desde sus raíces.

CombaBr desde un enfoque que corrija las prácBcas discriminatorias y el injusto reparto 
del poder que obstaculizan el progreso en materia de desarrollo de todas las personas 

sin importar su origen, sexo, raza, etcétera. 

¿Por qué ha fallado?



Principios y Directrices recomendados sobre Derechos Humanos y Trata de Personas

“el enfoque basado en derechos humanos es aquél basado desde el punto 
de vista normaBvo en las normas internacionales de derechos humanos y 
dirigido desde el punto de vista operacional a la promoción y protección 

de los derechos humanos.” 

Para el caso de trata de personas “requiere de un análisis de 
las formas que se vulneran los derechos humanos a lo largo 

del ciclo de la trata de personas, así como de las 
obligaciones de los Estados en virtud del derecho 

internacional de los derechos humanos”

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 



¿QUÉ PODEMOS HACER DESDE EL 
MUNICIPIO?



Ar#culo 115. Corresponde a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal en el ámbito de sus 
respec;vas facultades y competencias, de conformidad con esta Ley, la legislación aplicable en la materia y las polí;cas y 
programas federales, estatales y del Distrito Federal: 

1.Instrumentar polí;cas y acciones para prevenir y erradicar la esclavitud, la trata de personas o demás delitos previstos en esta 
Ley; 

2.Apoyar la creación de programas de sensibilización y capacitación para las y los servidores públicos y funcionarios que 
puedan estar en contacto con posibles víc;mas de los delitos previstos en esta Ley; 

3. Apoyar la creación de refugios o modelos de protección y asistencia de emergencia, hasta que la autoridad competente 
tome conocimiento del hecho y proceda a proteger y asis;r a la víc;ma, ofendido o tes;go de los delitos previstos en esta Ley; 

4. Detectar y prevenir la trata de personas y demás delitos previstos en esta Ley, en el territorio bajo su responsabilidad, a 
través de la autorización de funcionamiento de establecimientos como bares, clubs nocturnos, lugares de espectáculos, 
recintos feriales o depor;vos, salones de masajes, hoteles, baños, vapores, loncherías, restaurantes, vía pública, cafés internet 
y otros, así como a través de la vigilancia e inspección de estos negocios, y 

5. Las demás aplicables sobre la materia y las que les confiera esta Ley y otros ordenamientos jurídicos. 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS



Obje(vo de una polí(ca integral de prevención de la trata de niñas, niños y adolescentes

Prevenir la trata de NNA y modalidades de explotación que deriva de esta a través del 
fortalecimiento de los factores de protección y disminución de los factores de riesgo que 

representa este tipo de violencia para ellas y ellos, así como para sus comunidades.



Promover la coordinación entre los diversos actores municipales, así como la generación de información 
cualitativa y cuantitativa relativa a la trata de NNA, que permita detonar e implementar procesos de 

prevención permanentes y con impactos verificables, en especial en zonas o espacios que se detecten con 
mayores desigualdades, vulnerabilidad o rezago en acciones de prevención de la violencia contra niñas, niños 

y adolescentes.

PREVENCIÓN DESDE EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL



Ø Elaborar o actualizar los protocolos de actuación interinstitucionales (como el sector educativo, el
sector salud, bienestar social, el sistema de seguridad pública y participación ciudadana, los sistemas
de protección de niñas, niños y adolescentes , etc.).

Ø Promover una efectiva coordinación de las comisiones/comités interinstitucionales para combatir la
trata de personas, las COMPREVNNAS de los SIPINNA estatales, las comisiones/comités relativas al
combate de la ESCNNA y al trabajo infantil, los sistemas estatales de prevención, atención, sanción y
erradicación de la violencias contra mujeres.

Ø Verificar que las acciones necesarias para la prevención de la trata se encuentren incluidas y/o
transversalizadas en los objetivos, estrategias y actividades de los programas municipales.

Ø Elaborar diagnósticos, investigaciones y estudios interdisciplinarios, con perspectiva de género,
enfoque interseccional e intercultural

Ø Implementar y promover una línea telefónica de denuncia anónima gratuita especializada en
atención a casos

PREVENCIÓN DESDE EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL

COORDINACIÓN 



Ø Elaborar y difundir productos comunicacionales en formatos accesibles para públicos diversos con datos sobre la 
magnitud y características de la trata y la explotación de NNA, así como su relación con la violencia de género. 

Ø Elaborar materiales y diseñar campañas de difusión, con estrategias diferenciadas, dirigidas a niñas, niños y adolescentes 
para brindarles información que fortalezca los factores de protección y disminuya los factores de riesgo que aumentan la 
posibilidad de que sean víctimas de estos delitos, en especial para aquellas y aquellos que se encuentran en mayores 
situaciones de vulnerabilidad. 

Ø Elaborar materiales y diseñar campañas de difusión, con estrategias diferenciadas, para madres, padres, cuidadores, 
profesorado y otros actores encargados de la protección de niñas, niños y adolescentes, dirigidos a brindarles 
herramientas para comunicarse de manera asertiva con ellas y ellos sobre cómo pueden prevenir ser víctimas de 
violencia y explotación sexual, las formas de identificar posibles casos y hacer las denuncias correspondientes. 

Ø Elaborar y difundir mensajes preventivos con pertinencia cultural y lingüística, a través de las radios comunitarias con la 
participación de las comunidades indígenas para atender a las formas en que la trata y explotación se presentan en ellas. 

Ø Elaborar e impulsar metodologías y mecanismos de participación protagónica para que niñas, niños y adolescentes sean 
actores activos en la prevención y lucha contra la trata.

Ø Respaldar las campaña y materiales de difusión con estrategias de recepción de denuncias anónimas, servicios de 
protección y atención a víctimas, refugios, directorios institucionales para la canalización, líneas gratuitas que brinden 
información, entre otras. 

PREVENCIÓN DESDE EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL

SENSIBILIZACIÓN 



Ø Elaborar e implementar los programas y herramientas de focalizados a las personas que tienen el deber 
de prevención de la trata y diversas formas de explotación de NNA.

Ø Realizar periódicamente diagnósticos de necesidades de capacitación para brindar actualización a los 
contenidos de los módulos de capacitación, así como para poder identificar al funcionariado público de 
nuevo ingreso a las dependencias e instancias gubernamentales que debe ser formados. 

Ø Fortalecer la cooperación y las alianzas estratégicas con organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en la seguridad en línea para niñas, niños y adolescentes.

Ø Brindar capacitación al personal de las líneas telefónicas gratuitas de denuncia anónima especializadas 
en atención a casos de violencia, para que cuenten con herramientas dirigidos a canalizar asuntos de 
trata y explotación a las instancias y dependencias de la administración pública correspondientes con 
una perspectiva de derechos de infancia y de género. 

PREVENCIÓN DESDE EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL

CAPACITACIÓN



Ø Crear equipos especializados de vigilancia y grupos de profesionales por parte de las autoridades competentes para 
detectar actividades de utilización de niñas, niños y adolescentes en materiales de explotación a través de las redes para 
llevar a cabo una vigilancia directa de los sitios donde se sospecha que se está produciendo el delito, y detectar los casos 
de violencia sexual de esta población. 

Ø Realizar visitas de verificación y revisar la regulación administrativa de los establecimientos que operan dentro de las 
zonas de riesgo: 
• Detectando zonas de alto riesgo de explotación y los establecimientos que pudieran facilitar su operación (bares, 

cantinas, restaurantes, hoteles, moteles, parques, centros turísticos etc.)
• Conformando cuerpos de servidores/as públicos/as capacitados y supervisados para evitar posibilidades de 

corrupción.
• Aplicando los reglamentos administrativos de manera puntual y sistemática en la zona.
• Detectando y rescatando de manera proactiva a los niños y niñas víctimas y en situación de riesgo.

Ø Elaborar diagnósticos y estudios que contribuyan a aumentar la comprensión de la relación entre la demanda y las 
diversas formas de explotación de NNA con la finalidad de fundamentar las políticas preventivas dirigidas a prevenirla.

Ø Certificar espacios libres de explotación entre los sectores de turismo y los viajes, incluidos los servicios, de hotelería, 
restaurantes, entretenimiento, y otros, así como la firma de códigos de conducta brindando incentivos a los 
establecimientos y áreas que colaboren activamente.

PREVENCIÓN DESDE EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL

COMBATE A LA DEMANDA



Ø Llevar a cabo acciones de información y sensibilización con los propietarios de salones de masaje, moteles, bares y clubes 
nocturnos, así como en centros de trabajo, empresas, campos agrícolas, maquilas, etc para obtener su colaboración a 
través de posicionamientos como establecimientos y espacios laborales con cero tolerancia a la explotación.

Ø Implementar actividades de sensibilización en las comunidades de demanda, para garantizar que tanto a nivel personal 
como comunitario se comprenda, por una parte, las implicaciones y consecuencias negativas de las diversas formas de 
explotación, y por el otro, las ventajas de crear espacios de respeto a los derechos humanos y de construcción de paz.

Ø Realizar talleres de sensibilización con operadores de transportes, conductores y ayudantes de autobuses, vendedores en 
estacionamientos y chóferes de taxi para convertirles en agentes de cambio en la lucha contra la explotación de NNA y 
que ayuden en la detección y referencia de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad.

Ø Implementar campañas de difusión que visibilización políticas de cero tolerancia hacia las diversas formas de 
explotación de NNA  que incluyan: el señalamiento expreso de estas conductas como delitos que se sancionan con 
privación de la libertad; los teléfonos e instituciones a las cuales se pueden denunciar; la prohibición de acudir a 
determinados establecimientos con niñas, niños y adolescentes, etc. 

Ø Revisar las leyes, reglamentos y bandos municipales para verificar que existen sanciones a quienes se beneficien de la 
demanda de la explotación de NNA ya sea como tratantes, explotadores, consumidores, intermediarios.

PREVENCIÓN DESDE EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL

COMBATE A LA DEMANDA



Ø Promover el contenido de la normatividad en materia de responsabilidad del funcionariado público entre 
la población.

Ø 1.2. Capacitar y sensibilizar a los policías estatales y municipales y, al funcionariado publico municipal 
encargado de expedir licencias y/o hacer visitas de verificación en bares, cantinas, restaurantes, hoteles, 
moteles, etc. sobre las causas y consecuencias de la trata y explotación de NNA, así como la importancia 
de su labor para impedir que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de estos delitos. 

Ø 1.3. Implementar mecanismos de denuncia segura sobre casos de complicidad del funcionariado público 
en casos de trata y explotación de NNA, especialmente, en lugares, expendios o establecimientos que 
pudieran ser propicios de actos delictivos en esta materia.

PREVENCIÓN DESDE EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL

COMBATE A LA CORRUPCIÓN



Ø Fortalecer las campañas para el registro extemporáneo de niñas, niños y adolescentes impulsando unidades móviles del 
Registro Civil que atiendan los municipios y comunidades con mayor índice de marginación.

Ø Crear e implementar programas de salud mental que lleguen a las zonas y poblaciones más vulnerables. 

Ø Fortalecer y promover los programas de capacitación laboral, desarrollo de habilidades y oportunidades productivas para 
mujeres, dirigidos a favorecer su empoderamiento y autonomía económica.

Ø Generar proyectos productivos y posibilidades de empleo para las y los habitantes de las comunidades más vulnerables 
o rezagadas para que puedan permanecer en sus comunidades sin necesidad de exponerse a la migración en 
situaciones de vulnerabilidad. 

Ø Desarrollar programas educativos, formales o no formales, orientados a personas adultas que hayan abandonado los 
estudios escolarizados prematuramente o que carezcan de ellos. 

Ø Implementar programas de apoyos económicos y sociales a familias en extrema pobreza que las hace vulnerables a 
explotación, en especial a sus hijos e hijas.

Ø Crear redes de vigilancia, entre el sector público y la comunidad, para identificar y brindar atención a niñas, niños y 
adolescentes en situación de riesgo de ser captados para las diversas modalidades de trata de personas, en especial 
aquellas y aquellos que viven en situación de calle y están expuestos a la mendicidad, la delincuencia, el trabajo infantil y
la explotación sexual. 

PREVENCIÓN DESDE EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL

COMBATE A LAS CASUAS ESTRUCTURALES



¡Gracias!

Yuriria Alvarez Madrid
Especialista de prevención de la trata de personas y 
las violencias contra mujeres, niñas, niños y 
adolescentes
alvarezmadrid13@gmail.com
5543611834
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